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ii.  
  D- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE ARCHIVO             01 

iii.  



  
 
  
 
 

Honorable Concejo Deliberante 

   de la Ciudad de Corrientes 
2020 - AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO- 

 

Página 2 

Orden del día 

A- ASUNTOS ENTRADOS 

 

I. NOTAS OFICIALES 

 

1. Expte N° 156-S-2020 y Adjs. (2 Cuerpos): Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondo N° 6/2020. 

 

2. Expte N° 168-S-2020: Secretaría del HCD, Dr. Sartori Fabrizio. 

E/ Versión Taquigráfica de la XII Reunión 9° Sesión Ordinaria, de fecha 01 de Septiembre de 

2020. 

II. NOTAS PARTICULARES 

 

1. Expte N° 16-A-2020: Asociación Trabajadores del Estado. 

E/Nota- Solicitando el tratamiento y la aprobación de una Ordenanza por la cual se permita el 

reconocimiento y participación de la ATE, en el ámbito Municipal. 

 

2. Expte N° 17-A-2020: Arzobispado de Corrientes. 

E/Nota- Solicitando Condonación de deudas devengadas por Impuestos Automotor. 

 

3. Expte N° 18-A-2020: Asociación de Usuarios y Consumidores. 

Solicita Informe sobre subsidio adicional, otorgado a las Empresas Prestadoras del Servicio de 

Transporte de la Ciudad. 

 

4. Expte N° 07-G-2020: Galarza Martiniano Carlos. 

E/Nota-Solicitando Condonación deuda impositiva. 
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IV. PROYECTOS PRESENTADOS POR EL DEM. 

 

1. Expte. N° 3293-S-2020: Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

E/: Proyecto de Ordenanza: Declara Monumento Natural el Parque de árboles ubicado en 

el B° Dr. Montaña. 

 

 

   VI. PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 

                       ORDENANZAS 

  
1. Expte. N° 37-B-2020: Bloque ECO 

Dispone el emplazamiento de una placa homenajeando al Dr. Félix Juan José Livia. 

 

2. Expte. Nº 614-C-2020: Concejal Romero Brisco, José. 

Establece que el sentido de circulación de la calle Misiones, desde la calle Rivadavia hacia la 

Av. 3 de Abril sea de Norte a Sur. 

 

3. Expte N° 638-C-2020:  Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Modifica el art. 2° de la Ordenanza N° 6444. 

 

4. Expte N° 640-C-2020:  Concejal Braillard Poccard, Germán. 

Afecta un terreno ubicado en el B° Pirayuí, con destino a la práctica deportiva. 

 

5. Expte. N° 642-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Crea en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, el Plan Municipal de Gestión 

Menstrual, para proveer los elementos necesarios. 
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RESOLUCIONES 
 

1. Expte. N° 594-C-2020: Concejal Salinas, José A. 

Solicita al DEM, se brinde informe si la Empresa Bienes Raíces S.A. ha obtenido alguna 

autorización para hacer los movimientos de tierra que están realizando en el inmueble de Av. 

Costanera Juan Pablo II y Av. Jorge Romero. 

 

2. Expte. N° 636-C-2020: Concejal Franco Laprovitta, Mercedes. 

Solicita al DEM, informe sobre la situación catastral del espacio público donde se encuentra la 

Plazoleta ubicada entre las calles Nicaragua y Ex-Vía del B° Serantes. 

 

3.Expte.N° 637-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Solicita al DEM, el inmediato cumplimiento de la Ordenanza N° 6809. 

 

4.Expte.N° 639-C-2020: Concejal Duartes, Ma. Magdalena. 

Solicita al DEM, se dé cumplimiento a la Ordenanza N° 5943/13 “Creación del Consejo de 

Artesano”. 

 

5.Expte N° 641-C-2020:  Concejal Franco Laprovitta, Ma. Mercedes. 

Solicita al DEM, informe si a la fecha existe la implementación de algún programa para 

distribución de alimento en los CDI en el contexto de Emergencia Sanitaria por el COVID-19. 

 

6.Expte N° 18-P-2020:  Presidencia del HCD Dr. Alfredo, Vallejos. 

Homologa la Resolución N° 237-P-2020, de fecha 07 de Septiembre de 2020. 
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               COMUNICACIONES 
 

1. Expte. N° 590-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle Corinto, desde Nicaragua hasta Cartagena, 

del B° Irupé. 

2. Expte. N° 591-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle Adolfo Mors, desde Las Margaritas hasta 

Las Dalias del B° Ciudad de Valencia. 

3. Expte. N° 592-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle  Tobías Garzón intersección Agustín Lara 

del B° Dr. Montaña. 

4. Expte. N° 593-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, la limpieza de espacios verdes y la instalación de un cartel “Prohibido Arrojar 

Basura”, en el predio ubicado sobre Av. El Maestro entre La Pampa y Av. Maipú, del B° Ex Aero 

Club. 

5. Expte. N° 598-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, efectúe el retiro y retención cautelar de los equinos sueltos (caballos), en el B° 

Santa Catalina. 

6. Expte. N° 599-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan. 

Solicita al DEM, realice la colocación de reductores de velocidad en la Av. Juan Torres de Vera 

y Aragón, en la intersección con calle Mendoza y posteriormente en la intersección con la calle 

Catamarca. 
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7. Expte. N° 600-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan. 

Exhorta al DEM realice la reposición de la tapa de boca de tormenta de la intersección de las 

calles Vedia y Suipacha del B° Galván. 

8. Expte. N° 601-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan. 

Solicita al DEM, realice la colocación de señalética que establezca la prohibición de estacionar 

en los últimos 30 metros sobre la Av. Juan Torres de Vera y Aragón. 

9. Expte. N° 603-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan. 

Solicita al DEM, reposición de reductores de velocidad en la Av. Juan Torres de Vera y Aragón, 

mano norte altura al 1400. 

10. Expte. N° 604-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan.  

Exhorta al DEM, la creación de una plaza en el espacio verde que se encuentra ubicada en el 

B° 9 de Julio rodeado por las calles Yugoslavia, Palermo, Renacimiento y Río de Janeiro. 

11. Expte. N° 605-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Juan. 

Solicita al DEM, realice la colocación de espejos convexos o viales en la Av. Juan Torres de 

Vera y Aragón en la intersección con la calle Mendoza y posteriormente en la intersección con 

la calle Catamarca. 

12. Expte. N° 606-C-2020: Concejal Pérez Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, tareas de limpieza y barrido en la calle Los Matacos desde Av. Maipú hasta 

calle Los Tehuelches. 

13. Expte. N° 607-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, tareas de arreglo y mantenimiento de zanjón por calle Julio Verne esquina 

Rafael Barrios del B° Pirayuí. 
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14. Expte. N° 608-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, la iluminación y poda de árboles por calle José Hernández al 2000, del B° 

Progreso. 

15. Expte. N° 609-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, arbitre las medidas necesarias para evitar la acumulación de basura y todo tipo 

de elementos en la calle Loreto esquina G. Ojeda y proceda a la desinfección y desratización 

del mencionado basural. 

16. Expte. N° 610-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, realizar la limpieza y saneamiento integral (boca de tormenta) por Av. El 

Maestro esquina Gualeguay del B° Mil viviendas. 

17. Expte. N° 611-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, la iluminación en corto plazo por calle Gdor. Velazco al 2100. 

18. Expte. N° 612-C-2020: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, dar solución a los pedidos de mantenimiento de las calles de las 335 Vdas 

entre Mz R1 y Mz R2 del B° Pirayuí. 

19. Expte. N° 613-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, proceda a la correcta señalización vertical y horizontal de la parada de colectivo 

ubicada en Av. Independencia sentido Este entre las calles Medrano y Río de Juramento del B° 

Niño Jesús. 

20. Expte. N° 615-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes.  

Solicita al DEM, el arreglo del bache, ubicado en calle Gdor. Gelabert entre Berutti y Av. Pujol 

del B° Ntra. Sra. de Pompeya. 
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21. Expte. N° 616-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, el arreglo del bache ubicado en la intersección de las calles Salta y 9 de Julio. 

22.  Expte. N° 617-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, la colocación y reparación de luminarias en el cuadrante comprendido entre las 

calles Morse, Benito Quinquela Martín, Olivos y Av. R. Alfonsín del B° Popular. 

23. Expte N° 620-C-2020: Concejal Franco Laprovitta, Ma. Mercedes. 

Solicita al DEM, la realización del cuneteo y perfilado de la servidumbre de ingreso al hogar de 

siete familias, ubicada sobre Pasaje Galarza al 943 del B° Hipódromo. 

24. Expte N° 621-C-2020: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al DEM, se proceda a erradicar el mini basural ubicado en el B° Juan de Vera en Av. 

Colón y Barranqueras. 

25. Expte N° 622-C-2020: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al DEM, erradicar el mini basural ubicado en el B° Balboa en la calle Vedia 279 esquina 

Suipacha. 

26. Expte N° 626-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, la colocación, mantenimiento o reparación de la iluminación en la Av. Pedro 

Ferré hasta calle Bolívar del B° Libertad. 

27. Expte N° 632-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Germán. 

Solicita al DEM, intervenga en la zona del B° Serantes, calle Nicaragua entre las calles 

Uspallata y Teresa de Calcuta, a fin de que proceda al enripiado de dichas arterias vehiculares.  
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                 DECLARACIONES 
 

1. Expte. N° 596-C-2020: Concejal Braillard Poccard, Germán. 

De Interés del HCD, la construcción del Parque de Árboles Autóctonos realizado por el Sr. Pablo 
Vizlo, en el B° Dr. Montaña. 
 

2. Expte. N°597-C-2020: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

De Interés del HCD, la Revista Bonplandia, publicación periódica del Instituto de Botánica del 
Nordeste, por su valiosa contribución a la Botánica Argentina, en conmemoración a sus 60 
Aniversario. 

3.Expte. N°618-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes 

De Interés del HCD, el 1° Festival Provincial online “Corrientes en Movimiento Festival de 
Danzas”. 

4. Expte. Nº 619-C-2020: Concejal Mestres, Mercedes. 

De Interés del HCD, la Capacitación para funcionarios/as municipales “Ley Micaela” que se 
realizará el miércoles 23 de septiembre a las 19 hs a través de la plataforma Zoom. 

5. Expte. Nº 623-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

De Interés del HCD, el 23 de septiembre, el Día del Voto Femenino. 

6. Expte. Nº 624-C-2020: Concejal Gálvez, José L. 

De Interés del HCD, el 21 de septiembre Día Internacional de la Paz. 

7. Expte. Nº 38-B-2020: Bloque ECO- Cambiemos. 

Otorga el Diploma a la Acción Destacada al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Corrientes, por su valioso accionar en los incendios forestales. 

8. Expte. Nº 625-C-2020: Concejal Gálvez, José Luis. 

De Interés del HCD, la Conmemoración del Día de las Bibliotecas Populares, que se celebra el 
23 de septiembre de cada año. 
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9. Expte. Nº 627-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

De Interés del HCD, el proyecto de Ley Nacional “Incorporación de Prestaciones Asociadas al 
Abordaje Integral de Violencia de Género, al Programa Médico Obligatorio (PMO)”. 

10. Expte. Nº 628-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

De Interés del HCD, el Día del Odontólogo, que se celebra el 3 de octubre de cada año.  

11. Expte. Nº 629-C-2020: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

De Interés del HCD, el Decreto Presidencial N° 721/ 2020 y el Decreto N° 0015/2020 del 
Honorable Senado de la Nación. 

12. Expte. N° 630-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía. 

De Interés del HCD, la conmemoración de los 100 años de la Escuela Regional de Agricultura, 
Ganadería e Industrias Afines (ERAGIA). 
 

13. Expte. N° 631-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía. 

De Interés del HCD, el Programa Televisivo “María Delirio TV”. 
 

14. Expte. N° 633-C-2020: Concejal Vallejos, Sofía. 

De Interés del HCD, la labor académica desarrollada por la Escuela Procesal del Nordeste 
(EsProNea) en pos de la formación de los estudiantes y profesionales del derecho, de la región 
y el país. 

15. Expte. N° 39-B-2020: Bloque Encuentro por Corrientes - ECO 

Otorga el Titulo Honorifico de Mérito al Ciudadano al Señor Pablo Vizlo. 
 

16. Expte. N° 634-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

De Interés del HCD, el “Día Nacional de la Conciencia Ambiental”, que se celebra el 27 de 
septiembre. 
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17. Expte. N° 635-C-2020: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

De Interés del HCD, el “Día Nacional de los Derechos Políticos de la Mujer” que se celebra el 
23 de septiembre. 
 

C- EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 
 

1- Expte. Nº 587-C-2020: Concejal Nieves, Fabián. 

E/ Proy. de Ordenanza – Adhiere a la Ley Nac. N° 26.562 y a la Ley Provincial N° 5.590 y faculta 
al DEM a la creación de un Comité de Emergencia Ambiental. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 2 del presente. 

 

2-Expte. Nº 277-C-2020: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

E/ Proy. Ordenanza- Ref: Modifica la Ordenanza N° 6673 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 2 del presente. 

 

3-EXPTE. Nº 12-L-2019: La Bancaria. 

E/ Nota. Solic. Condonación de los impuestos inmobiliarios y CSP desde Enero a Julio de 2017, 

por ser entidad sin fines de lucro. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 18 del presente. 

 

4- Expte. Nº 1508-D-2019: Defensoría del Pueblo Pcia de Ctes. 

Solic. Eximición de Impuesto Automotor. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 30 del presente. 
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5- Expte. Nº 270-P-2013: Pelozo, Eduardo A.  

Sta. Tarifa Social. 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION FAVORABLE 
al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 70 del presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE con MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 72 del 
presente. 

6- Expte. Nº 635-R-2018: Ramírez, Ricardo Salvador. 

Solicita Tarifa Social Adrema A1-0070770-1. 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION FAVORABLE 
al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 65 del presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE con MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 67 del 
presente. 

7- Expte. Nº 130-B-2019: Brunel, Ma. Rosa. 

Sta. Tarifa Social Adrema A1-57989-1 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION FAVORABLE 
al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 56 del presente. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE con MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 58 del 
presente. 

8- EXPTE. N° 58-S-2020 Adjs. 3 Cuerpos: Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Fondo N° 12/2019. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN obrante a fojas 570 del presente. 

9- EXPTE N° 114-S-2020 Adjs.: Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondos N° 1/2020. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 
FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN obrante a fojas 160 del presente. 
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10- Expte. Nº 127-S-2020 Adjs. 2 Cuerpos: Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondos N° 02/2020. 

 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN obrante a fojas 295 del presente. 

11- Expte. Nº 136-S-2020 Adjs. 2 Cuerpos: Secretaría del HCD, Dr. Sartori, Fabrizio. 

E/ Rendición de Fondos N° 3/2020. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCIÓN obrante a fojas 239 del presente. 

12- Expte. Nº 34-B-2020: Bloque Frente de Todos. 

E/ Proy. Resolución-Solic. al Departamento Ejecutivo Municipal, informe cuales son los 

fundamentos científicos que avalan el interrogatorio establecido en la Declaración Jurada de 

Salud, Resolución N° 2529. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE con MODIFICACIONES al Proyecto de RESOLUCIÓN obrante a fojas 7 del 

presente. 

D - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE ARCHIVO 

 

1-Expte. N° 15-A-2017: Araujo, Alicia del Carmen. 

E/ Nota- Solic. Condonación y Eximisión del Impuesto al Automotor por Discapacidad. 

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Hacienda, Impuestos, Tasas 

y Presupuesto ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 
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